
Santiago, veinticinco de julio de dos mil veintid s.ó

VISTO:

En estos autos Rol 1950-2018, seguidos ante el 2  Juzgado de Letras de°  

Buin, en juicio ordinario caratulado Fundaci n Las Rosas de Ayuda Fraterna“ ó  

con Ilustre Municipalidad de Buin , por sentencia de veintiocho de agosto de dos”  

mil diecinueve, se rechaz  la demanda, sin costas.ó

La  actora  apel  de  dicho  fallo  y  una  de  las  salas  de  la  Corte  deó  

Apelaciones de San Miguel, por resoluci n de tres de junio de dos mil veintiuno,ó  

lo confirm . ó

En contra de esta ltima determinaci n, dicha parte dedujo recurso deú ó  

casaci n en el fondo.ó

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que  en  su  libelo  la  actora  sostiene  que  la  sentencia 

impugnada transgredi  lo dispuesto en los art culos 2492, 2498, 2508, 724, 728 yó í  

730 del C digo Civil, toda vez que en autos se daban todos los requisitos paraó  

que se acogiera la presente acci n de prescripci n adquisitiva, sin perjuicio queó ó  

adem s,  la  demandada  se  allan  a  ella.  Alega  que el  fallo  recurrido  pareceá ó  

olvidar que toda la prueba de autos acredit  que su parte tiene tanto la posesi nó ó  

material como la posesi n inscrita por m s de 5 a os del inmueble en cuesti n,ó á ñ ó  

por lo que proced a la declaraci n de prescripci n adquisitiva.  Aduce que elí ó ó  

error que comete la sentencia de primera instancia, que fuera confirmada por la 

impugnada, es sostener que, al haber adquirido por tradici n en raz n de laó ó  

inscripci n  practicada  en  virtud  del  contrato  de  permuta,  no pod a  adquiriró í  

ahora a t tulo de prescripci n adquisitiva. Manifiesta que si el razonamiento deí ó  

la sentencia impugnada fuera correcto, nunca se podr an ganar por prescripci ní ó  

los inmuebles inscritos, porque siempre el prescribiente tendr a un t tulo inscritoí í  

a su favor que sirve de antecedente para la posesi n regular del inmueble, por loó  

que al decidir que esta inscripci n impide que se configure el modo de adquiriró  

alegado, incurre en un error de derecho, infringiendo lo dispuesto en el art culoí  

724 del C digo Civil que establece que la inscripci n del inmueble en el Registroó ó  

del  Conservador de Bienes  Ra ces  es  el  antecedente necesario  para  ganar  elí  

dominio por prescripci n.ó

Como segundo error de derecho aduce la vulneraci n a las letras f) e i) deló  

art culo 65 de la Ley N  18.695, Org nica Constitucional de Municipalidades, yaí ° á  
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que dicha norma se refiere a los casos en que la Municipalidad celebre una 

transacci n,  pero no a los  casos  en que sta  se allane a la  demanda,  comoó é  

ocurri  en autos. Sostiene que de haber aplicado correctamente la norma citada,ó  

el  tribunal  de  segunda  instancia  habr a  tenido  presente  el  allanamiento  yí  

necesariamente  habr a  acogido  la  demanda,  empero,  al  exigir  requisitosí  

adicionales  para  allanarse  que  no  est n  establecidos  en  norma  alguna,  haá  

infringido la disposici n legal invocada.ó

SEGUNDO:  Que para la acertada inteligencia del asunto y resoluci nó  

del recurso de casaci n en el fondo interpuesto, cabe tener presente los siguientesó  

antecedentes del proceso:

a) Que comparece Fundaci n Las Rosas de Ayuda Fraterna e interponeó  

demanda  de  declaraci n  de  prescripci n  adquisitiva  en  contra  de  la  Ilustreó ó  

Municipalidad  de  Buin,  solicitando  se  declarara  que  oper  dicho  modo  deó  

adquirir  el  dominio  y,  en  consecuencia,  se  dictamine  que  a  su  parte  le 

corresponde el derecho de dominio sobre el inmueble Lote C Dos, del plano de 

subdivisi n  archivado  al  final  de  Registro  de  Propiedad  del  Conservador  deó  

Bienes Ra ces de Buin, correspondiente al a o 2009. í ñ

Hizo presente que mediante escritura p blica de fecha 6 de septiembre deú  

2012, otorgada en la Notar a P blica de Santiago de don Humberto Santelicesí ú  

Narducci, su parte celebr  un contrato de permuta con la Ilustre Municipalidadó  

de Buin, a trav s del cual adquiri  el Lote C Dos, singularizado en el plano deé ó  

subdivisi n  archivado al  final  del  Registro  de Propiedad del  Conservador  deó  

Bienes Ra ces de Buin del a o 2009. Dice que actualmente el dominio de dichoí ñ  

inmueble se encuentra inscrito a su nombre a fojas 1649 vuelta, n mero 2446 delú  

a o  2012,  del  mismo  registro  conservatorio.  Cuenta  que  la  inscripci n  delñ ó  

mencionado inmueble se realiz  con fecha 9 de octubre de 2012, adquiriendoó  

desde esa fecha su dominio y, adem s, iniciando la posesi n inscrita y regular delá ó  

referido inmueble, toda vez que fue adquirida de buena fe y por un justo t tulo,í  

la que ha ejercido de manera inalterable hasta la fecha. 

Afirm  que  se  cumplen  los  requisitos  para  que  opere  la  prescripci nó ó  

adquisitiva,  toda vez que se ha pose do el  bien desde la  fecha referida y seí  

cumpli  el plazo establecido en la ley para que se configure el referido modo deó  

adquirir.

b) Que la contestaci n de la demanda se tuvo por evacuada en rebeld a,ó í  

sin  embargo,  por  presentaci n  de  18  de  abril  de  2019,  comparece  la  parteó  
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demandada y expresa que son efectivos  los  hechos en que se funda aquella, 

raz n por la cual se allana a la demanda. ó

c)  Que  atendido  el  allanamiento  no  se  recibi  la  causa  a  prueba,  noó  

obstante lo cual, se decret  como medida para mejor resolver la agregaci n deó ó  

los siguientes documentos por la parte demandante, con vigencia a la fecha: 1.- 

Escritura p blica de Permuta, repertorio N 6.688-2012, celebrada con fecha 6 deú °  

septiembre de 2012, por Fundaci n Las Rosas de Ayuda Fraterna y 2.- Dominioó  

Vigente de la propiedad inscrita a fojas 1649 vuelta, N 2446, correspondiente al°  

Registro de Propiedad del a o 2012 del Conservador de Bienes Ra ces de Buin.ñ í

d) Que por sentencia de veintiocho de agosto de dos mil diecinueve se 

rechaz  la demanda, la cual, luego de ser apelada por la actora, fue confirmadaó  

por una sala de la Corte de Apelaciones de San Miguel. 

TERCERO: Que  para  adoptar  tal  decisi n  la  sentencia  de  segundoó  

grado, que confirma ntegramente la de primera, dej  asentado que la actora haí ó  

adquirido el dominio del inmueble por tradici n, lo cual es verificado a trav s deó é  

la escritura p blica de permuta y copia de la inscripci n ante el Conservador deú ó  

Bienes Ra ces de Buin, por lo cual, estima estar probado con dicha inscripci n,í ó  

que la posesi n del inmueble que se pide declarar adquirida por prescripci n aó ó  

favor de la actora, le corresponde a ella, amparada precisamente en su t tulo deí  

dominio,  sin  que  este  haya  sido  cancelado  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  el 

art culo 2505 del C digo Civil, por ende, desde el otorgamiento de la escrituraí ó  

p blica se ha reputado perfecta la permuta, consolid ndose desde el momento deú á  

su inscripci n en el Registro del Conservador el a o 2012,  el dominio en laó ñ  

demandante. Agrega que se debe tener presente lo dispuesto por el art culo 728í  

del  C digo  Civil  en  cuanto  a  que  Para  que  cese  la  posesi n  inscrita,  esó “ ó  

necesario que la inscripci n se cancele, sea por voluntad de las partes, o por unaó  

nueva inscripci n en que el poseedor inscrito transfiere su derecho a otro, o poró  

decreto judicial .”

De lo anterior, concluye que, la presente acci n no puede prosperar poró  

falta de concurrencia del objeto de litis, a lo que el fallo de segunda instancia 

agrega que el  allanamiento formulado por la  demandada no puede producir 

todos sus efectos, atendido que conforme a las letras f) e i) del art culo 65 de laí  

Ley  N  18.695,  Org nica  Constitucional  de  Municipalidades,  los  actos  deº á  

disposici n  de  bienes  ra ces,  sean  judiciales  o  extrajudiciales,  requierenó í  
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autorizaci n del Concejo Municipal, formalidad que no ha sido acreditada enó  

estos autos.

CUARTO:  Que  la  cita  de  las  disposiciones  legales  que  se  dicen 

infringidas y los argumentos esgrimidos en tal sentido ponen de manifiesto que la 

cr tica de ilegalidad dirigida contra la sentencia que se ataca se refiere, en primerí  

t rmino, al hecho de haber rechazado la presente acci n de prescripci n, pese aé ó ó  

que se cumplen todos los requisitos para su procedencia, no siendo bice paraó  

aquello el hecho que su parte hubiese adquirido previamente el dominio por 

tradici n. Y, en segundo t rmino, la cr tica se dirige la circunstancia que noó é í  

puede entenderse el allanamiento de la Municipalidad de Buin como un acto de 

disposici n de bienes ra ces en los t rminos que se regulan en el art culo 65 de laó í é í  

Ley N  18.695. °

QUINTO:  Que previo a pronunciarse sobre si la sentencia impugnada 

ha  vulnerado  las  normas  denunciadas  por  la  recurrente,  es  necesario  tener 

presente que la prescripci n es definida en el art culo 2492 del C digo Civiló í ó  

como un modo de adquirir  las  cosas  ajenas,  por  haberse  pose do las  cosas“ í  

durante cierto lapso de tiempo y concurriendo los dem s requisitos legales . Deá ”  

esta  definici n  fluye  que  esta  instituci n  pacificadora  y  fuente  de  certeza  yó ó  

estabilidad jur dica, est  constituida por dos elementos: a) posesi n y b) plazo.í á ó  

Suele agregarse como tercer elemento c) cosa susceptible de ser adquirida por 

prescripci n.ó

Referente al primer elemento -la posesi n- sta se encuentra definida en eló é  

inciso primero del art culo 700 del C digo Civil como: la tenencia de unaí ó “…  

cosa determinada con nimo de se or o due o, sea que el due o o el que se daá ñ ñ ñ  

por tal tenga la cosa por s  mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y aí  

nombre  de  l .  La  posesi n  se  clasifica  en:  a)  Posesi n  regular  b)  Posesi né ” ó ó ó  

irregular. Los requisitos de la posesi n regular son: a) Justo t tulo; b) Buena fe yó í  

c) Tradici n cuando el t tulo es traslaticio de dominio; mientras que la posesi nó í ó  

irregular es la que carece de una o m s requisitos de la posesi n regular. á ó

A su vez, la prescripci n se clasifica en ordinaria y extraordinaria.  Losó  

requisitos  de  la  prescripci n  ordinaria  son:  a)  posesi n  regular  b)  plazoó ó  

establecido por la ley. Dos a os para los muebles y de cinco para los bienesñ  

ra ces  (art culo  2508  del  C digo  Civil).  Por  su  parte,  la  prescripci ní í ó ó  

extraordinaria requiere s lo posesi n irregular y el plazo establecido por la ley (eló ó  
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que alega la prescripci n debe probar haber pose do sin violencia, clandestinidadó í  

ni interrupci n por diez a os).ó ñ

SEXTO:  Que, como se indic , son hechos acreditados en la especie queó  

la parte demandante celebr  con fecha 6 de septiembre de 2012 un contrato deó  

permuta con la Ilustre Municipalidad de Buin sobre el Lote C Dos, singularizado 

en  el  plazo  de  subdivisi n  archivado  al  final  del  registro  de  propiedad  deló  

Conservador de Bienes  Ra ces  de Buin correspondiente al  a o 2099,  bajo elí ñ  

n mero 241ú

Tambi n se encuentra probado, y as  lo indica expresamente la sentenciaé í  

cuestionada,  que  dicho  inmueble  se  encuentra  inscrito  a  nombre  de  la 

demandante  a  fojas  1649,  n mero  2446  del  a o  2012  del  mismo  registroú ñ  

conservatorio,  es  decir,  se  encuentra  acreditado  que  la  actora  es  poseedora 

inscrita del referido inmueble desde hace m s de 5 a os hasta el momento deá ñ  

interponerse la acci n, que su posesi n es de buena fe y que emana de un justoó ó  

t tulo contrato de permuta- y que se ha mantenido de manera ininterrumpidaí –  

hasta la fecha.

No obstante lo anterior, el fallo cuestionado decide rechazar la acci n y aló  

efecto  razona  que  la  actora  consolid  su  dominio  respecto  del  inmueble  enó  

cuesti n  una  vez  que  ste  fue  inscrito  a  su  nombre  en  el  Registro  deló é  

Conservador de Bienes Ra ces de Buin (9 de octubre de 2012), por lo que en suí  

entender la presente acci n carece de objeto litis,  ya que se pide declarar suó  

dominio respecto de un bien del que ya es due a.ñ

S PTIMO:É  Que, al respecto, conviene tener presente que esta acci n seó  

ha deducido con el fin de que se declare que la actora ha adquirido el dominio 

del bien inmueble sub lite por prescripci n, es decir, estamos en presencia de unaó  

acci n declarativa de dominio, por medio de la cual se est  solicitando que laó á  

actora sea declarada due a de una cosa por haberla adquirido por prescripci n,ñ ó  

por lo que yerra el fallo cuestionado al aseverar que esta demanda carece de 

objeto litis.

OCTAVO: Que la conclusi n anterior no se ve desvirtuada por el hechoó  

de que la propiedad en cuesti n se encuentre inscrita a nombre de la actoraó  

desde  el  a o  2012,  habiendo  operado  as  la  tradici n,  por  cuanto  seg n  loñ í ó ú  

expresa el profesor Daniel Pe ailillo  ñ si se tiene un inter s en demostrar el“… é  

dominio, el que sostiene ser due o puede acudir a la prescripci n y, si demuestrañ ó  

que est n cumplidas  las  exigencias,  debiera obtener el  fallo  que lo tiene porá  

PTGXXXZBNDN



due o ante quien lo niega o lo duda, aunque no le dispute el dominio; con eseñ  

fallo  deber  ser  tenido  por  due oá ñ …  (Pe ailillo  Ar valo,  Daniel.  Los  Bienes” ñ é  

(Santiago: Thomson Reuters, 2019, p. 1043). 

El  argumento  anterior  se  ve  reforzado  por  lo  que  se alan  los  autoresñ  

Somarriva,  Alessandri  y  Vodanovic  en  su  libro  Tratado  de  los  Derechos“  

Reales ,  al  referirse  al  tema de la  Utilidad  e Importancia  de la  Tradici n” “ ó ” 

(&320, p. 199), los que indican al respecto que “La tradici n es requisito paraó  

ganar las cosas por prescripci n ordinaria cuando se invoca un t tulo traslaticioó í  

de domino  que en el caso de autos ser a el contrato de permuta suscrito con la” – í  

parte  demandada-.  Adem s,  estos  autores  sostienen  que  la  inscripci n  en  elá ó  

Registro  del  Conservador  no  es  en  Chile  prueba  del  dominio.  Al  respecto 

mencionan que si  bien dentro del  r gimen chileno la inscripci n es la  nicaé ó ú  

manera de efectuar la tradici n de los derechos reales inmuebles y aunque laó  

tradici n constituye un modo de adquirir el dominio, la inscripci n no pruebaó ó  

este  derecho:  solo  prueba  la  posesi n.  A  lo  que  agregan  que  en  nuestraó  

legislaci n la forma de probar el dominio es mediante la prescripci n. (Alessandrió ó  

Rodr guez,  Arturo,  Manuel  Somarriva  Undurraga  y  Antonio  Vodanovicí  

Haklicka.  Tratado de los  Derechos Reales.  T.II.  Santiago:  Jur dica  de Chile,í  

2011, p 222).

NOVENO:  Que,  as  las  cosas,  los  jueces  del  fondo  debieron  haberí  

acogido  la  demanda  por  haberse  acreditado  todos  los  requisitos  de  la 

prescripci n  adquisitiva  ordinaria,  debiendo  haber  declarado  que  la  actoraó  

adquiri  por prescripci n el dominio del Lote C Dos singularizado en el planoó ó  

de subdivisi n archivado al final del registro de propiedad del Conservador deó  

Bienes  Ra ces  de  Buin  correspondiente  al  a o  2009,  bajo  el  n mero  241.í ñ ú  

Inmueble que se haya inscrito a nombre de la actora a fojas 1649 vta. N  2446°  

en el registro de propiedad del a o 2012 del mismo Conservador. Al no haberñ  

resuelto  de  dicha  forma han  vulnerado  los  art culos  2492,  2498 y  2508  delí  

C digo Civil, infracci n que, por lo dem s, ha influido substancialmente en loó ó á  

dispositivo del fallo.

D CIMOÉ :  Que  debiendo  ser  admitida  la  casaci n  en  el  fondo  poró  

infracci n de los art culos antes mencionados,  ó í resulta innecesario pronunciarse 

acerca de los dem s errores de derechoá  que a decir de la recurrente se habr aní  

cometido en la sentencia objetada.
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Por estas consideraciones y de conformidad adem s con lo dispuesto porá  

los art culos í 764, 767, 785 y 805 del C digo de Procedimiento Civil, ó se  acoge 

el recurso de casaci n en el fondo deducido por el abogado Benjam n Jord nó í á  

Astaburuaga,  en  representaci n  de  la  parte  demandante,  en  contra  de  laó  

sentencia de tres de junio de dos mil veintiuno, la que se invalida y se reemplaza 

por la que se dicta a continuaci n, separadamente y sin nueva vista.ó

Acordada con el voto en contra del ministro se or Guillermo Silva y deñ  

la  abogada integrante se ora Carolina Coppo, quienes fueron del  parecer deñ  

rechazar el presente arbitrio, teniendo presente para ello que:

1 ) Que es un hecho establecido en los autos, como se desprende de lo°  

manifestado en la letra b) del motivo segundo y en el considerando sexto de este 

fallo, que la demandante adquiri  el dominio del inmueble materia del juicio poró  

tradici n, encontr ndose inscrito a su nombre desde el mes de octubre del a oó á ñ  

2012.

Esta  fue  la  raz n  que  tuvieron  los  sentenciadores  para  desestimar  laó  

demanda, en que la actora pretend a se declarara, ahora, que lo ha adquiridoí  

tambi n por prescripci n. é ó

2 )  Que  los  mismos  autores  citados  anteriormente  en  este  fallo,  en  la°  

reflexi n  octava,  y  en  las  obras  tambi n  ah  indicadas,  pero  refiri ndoseó é í é  

concretamente al tema de que se trata, expresan:

a.- Daniel Pe ailillo Ar valo: Aunque resulta evidente, los tribunales hanñ é “  

debido precisarlo:  no es  posible  adquirir  un bien por dos  o m s modos.  Laá  

aplicaci n de uno de ellos hace innecesario (m s a n, ineficaz) otro, as  como noó á ú í  

puede hacerse lo hecho, tampoco puede adquirirse lo ya adquirido  (p gina 600).” á

b.- Arturo Alessandri R., Manuel Somarriva U., Antonio Vodanovic H.: 

Se puede adquirir un derecho s lo por un modo de adquirir. Se comete una“ ó  

falta de l gica cuando se dice que una persona adquiere un derecho por dosó  

modos  de  adquirir;  porque  cuando  opera  un  modo,  no opera  otro.  As ,  seí  

adquiere por prescripci n o por herencia; pero no por prescripci n y herencia aó ó  

la vez.  (p gina 137).” á

Lo anotado es uniforme tanto en la doctrina como en la jurisprudencia 

nacional. Los profesores aludidos y otros como Juan Andr s Orrego Acu a (Losé ñ  

Modos de Adquirir el Dominio), citan fallos de esta Corte Suprema y de Cortes 

de Apelaciones en tal sentido, que tambi n, como ya se dijo, son uniformes, yé  

que se alan: Si bien se puede poseer una cosa por varios t tulos, el dominio señ “ í  
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adquiere por uno solamente, y en consecuencia, basta un modo de adquirir; no 

pueden concurrir varios respecto de unos mismos bienes. No puede pretenderse 

que se re nan dos t tulos, como venta y prescripci n, y dos modos de adquirirú í ó  

tradici n y prescripci n, relativamente a un mismo bien. Y as , para adquirir lasó ó í  

cosas  heredadas  o legadas,  es  suficiente  la  sucesi n  por  causa  de muerte;  laó  

tradici n no es necesaria.  (Repertorio C digo Civil, jurisprudencia art culo 588).ó ” ó í  

Otro, (ver RDJ., Tomo XXX, Secci n Primera, p gina 433), dice: No procedeó á “  

acoger la prescripci n invocada por aqu l que siempre ha sido due o, porque eseó é ñ  

es un modo de adquirir las cosas ajenas. Si se puede poseer a varios t tulos, elí  

dominio se adquiere por uno solo, pues nadie puede ser m s due o de lo suyoá ñ  

que lo que es .”

3 ) Que, as  las cosas, debe concluirse que, contra lo afirmado por quien° í  

recurre  de  casaci n,  los  sentenciadores,  al  resolver  como  lo  hicieron,  noó  

incurrieron en las infracciones de ley que indica el recurrente.

4 ) Que, por ltimo, es til acotar que el hecho que la parte demandada se° ú ú  

haya  allanado  a  la  demanda,  en  ning n  caso  puede  obligar  a  los  jueces  aú  

acogerla. Frente a lo que se expone, no puede soslayarse que ellos no solamente 

tienen atribuciones, sino que el deber, la obligaci n, de examinar la concurrenciaó  

de los presupuestos legales para la procedencia de la acci n intentada, que esó  

precisamente lo que hicieron en este caso.

Reg strese.í

Redacci n a cargo de la Ministra se ora Mar a Ang lica Repetto  y laó ñ í é  

disidencia de sus autores.

Rol N  45.117-2021.º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva G., Sr. Mauricio Silva C., Sra. Mar a Ang lica Cecilia Repettoí é  

G.,  y los Abogados Integrantes Sra. Carolina Coppo D. y  Sr. Ra l Patricioú  

Fuentes M. No firma el Ministro Sr. Silva C, no obstante haber concurrido a la 

vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar con permiso. Santiago, veinticinco 

de julio de dos mil veintid s.ó
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En Santiago, a veinticinco de julio de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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